
I

BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÎAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Aflo. . . 
Semestre . 
Trimestre .

150 pesetas
100 -

60 -

Número suelto, dos pesetas. Edictos 
de pago y anuncios de- interés par
ticular,' se insertarán a dos pesetas 

la línea.

Í^ I^* •úUgarín en la Península, islas adyacentes, Canarias y territarios de África 
anjetos é la >eglslaclón peninsular a los veinte días de an promulgación, al en ellas aa 
ae dlapualere atoa casa. / Se entiende hedía la promulgación el día en qae termine la 
laaerclón de la ley an al Boletín Oficial det Es todo. - (Artículo 1." del Código Civil,) < 
La ignoranda de las hwes no excusa de aq eumpUmienta. Z Inmediatamente qae loe 
BoAoraa Alcfeldea y Sécretarloa reciban este Bolitín dispondrán que se deje an ejemplar

. M el sitio da costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Ka la Intervención' de la Diputación 
durante lap ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá d 
Administrador del Bolstín Oriciax,'

Sascrlpclonee y anuncie* se servirán 
previo pago.

Número 24 Martes 29 de enero de 1957 (Franqueo concertado 4113) Pátina 1
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Instituto Nacional de la Vivienda

Delegación provincial de Valladolid

Don Felipe Santander de la Mata, dele
gado provincial del Instituto Nacional 
de la Vivienda de Valladolid.

Hace saber: Que por la Dirección Ge' 
neral del Instituto Nacional de la Vi
vienda, a instancia de Saltos del Sil, 
S. A. y para la construcción de cinco 
viviendas de «renta limitada» en Torde
sillas, al amparo de la Ley de 15 de julio 
/le 1954, se ha declarado la necesidad de 
la ocupación de una parcela de terreno 
próxima a la caseta, de transformación 
de energía de la empresa, sita en térmi
no de Tordesillas, en su pago de San 
Vicente, que tiene una cabida de 5.175 
metros cuadrados y que limita al Norte, 
fondo de Saltos del Sil, S. A.; Sur, Ni
colás Fuentes; Estei María' Castellanos, 
y Oeste, finca de Manuel Soler, de la 
que se segregará la delimitada. Que la 
finca matriz de la cual se segrega, figura 
inscrita én el Registro de la Propiedad 
a nombre de don Manuel Soler Dueñas 
a los efectos dé la expropiación forzosa 
de la rnlsma para la construcción de 
cinco viviendas de «renta limitada» con 

,arreglo a lo dispuesto en el artículo 59 
del Reglamento' de 24 de junio de 1955, 
dictado para la aplicación de la Ley de 
15 de julio' de 1954. Y en su consecuen
cia y conforme establece el artículo 60 
del expresado Reglamento, queda Ini
ciado el expediente de expropiación dé 
referida finca.

Todo lo cual se hace saber qué en el 
plazo de diez días puedan interponer 
recurso de alzada ante ,el Ministerio de

Trabajo, según lo dispuesto en el artícu
lo 61 del Reglamento reiterado, los inte
resados en la expropiación o las perso
nas que hayan comparecido en la infor
mación.

En Valladolid, a veinticinco de enero 
de mil novecientos cincuenta y siete. 
Felipe Santander.

287

Delegación de Industria de Valladolid

Visto el expediente Incoado en esta 
Delegación de Industria a Instancia de 
don José Álvarez Núñez, en solicitud 
de autorización para Instalar línea eléc
trica en alta tensión a 13,200 V. de 24 
metros de longitud y transformador de 
10 KVA., para servicio de finca situada 
en .término municipal de Simancas, de
nominada «Los Alamos», derivando de 
línea de la Émpresa Hidroeléctrica de 
Simancas, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en las dispo
siciones vigentes.

Esta Delegación de Industria ha 
resueltoí

Autorizar a don José Alvarez Núñez., 
lá instalación de .la línea y transforma
dor solicitados. , / '

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de -1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden Ministerial de 
12 de septiembre del mismo año y las 
especiales siguientes:

1 .® El plazo de puesta en marcha 
será de tres (3) meses, a partír de la 
fecha de notificación al interesado.

2 .® La instalación de la línea y centro 
de transformación se ejecutará' de acuer
do con las características generales con
signadas en el proyecto que ha servido 

de base a la tramitación del expediente, 
cuyo presupuesto asciende a 34.459,00 
pesetas, adaptándose a las Instrucciones 
de carácter general y reglamentos apro
bados por Orden Ministerial de 23 de 
febrero de 1949.

3 .® Esta Delegación de Industria efec
tuará durante las obras de instalación y * 
una vez terminadas éstas, las compro
baciones necesarias por lo que, afecta al 
cumplimiento de las condiciones regla- , 
mentarías de los servicios de electricidad 
y asimismo el de las condiciones espe
ciales de esta resolución y en relación 
con la seguridad pública, en la forma 
espeélficada en las disposiciones vi
gentes.

4,® El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación de 
las obras para su reconocimiento defi
nitivo y levantamiento del acta de au
torización de funcionamiento, en la que 
se hará constar el cumplimiento por 
parte de aquél, de las condiciones 
especiales y demás disposiciones lega
les, quedando con posterioridad obliga
do a solicitar de la Delegación Técnica 
dé Restricciones de la Zona, la presta
ción del servido, acompañando a la 
solicitud de uria copia fiel acta men
cionada. La autorización del suministro ' 
se les concederá o no, de acuerdo con 
las disponibilidades ' de energía del mo
mento.

5 .® .Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia ná- 
ciónal.

6 .® La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el in
cumplimiento de las condiciones Im- ' 
puestas o por Inexactas declaraciones 
en los datos que deben figurar en los 
documentos a que se refieren las ñor-
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2 29 de enero de 1957

mas 2.® y 5.“, ambas i 
Orden Ministerial d,g^ 
de 1939 y',precé5\^ 
del 23 de -febrero * 

Dios guarid, a Vi’^ 
Valladolid, ^ de t 
geniero,Jefe,,,^é k

jlve, de la 
^“ptiembre 

‘os en lá

piso.
4.0Q6-135

^^''aDMinirnsnon Mumtipsi
;¿ Bolaños de Campos

Terminadas las operaciones de rectí-, 
ficaclón del padrón de habitantes, de j 
este término rhunicipal, con referemsia 
al 31 de'^díclembre de 1956, queda ex- j 
puesto al público en la Secretaría d,e 
este Ayuntamiento, por término dej 
quince días,'al objetó de oír reclama- i 
clones. j

Bolaños de .Gampos, 19 de enero de i 
1957.— El alcalde,'.Bruno Collantes. , 

217-136

'^-s^ Braliojos de Medina
Finalizadas las operaciones de. los 

trabajos de rectificación del padrón 
' municipal de habitantes, quedan expues

tos al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamíentó, por plazo de quince días, 

* para oír reclamaciones.
Brahójos de Medina, 22 de çnero de 

' , 1957.—El alcalde, Jj^^é Gutiérrez.
x 219-137

El Campillo
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

se hallan expuestos al público los docu
mentos de la rectificación del padrón 
municipal de habitantes con referencia 
al 31 de diciembre de 1956, por plazo de 
quince días, para que sean examinados 

. y se presenten las reclamaciones' que se 
observen. ‘'

El CampHio, 22 de enero de 1957.—El 
alcalde, Benito Ródríguez.

218-138

^^ogeces del Monte
Igfloíándose el paradero del mozo 

Antonio García Cocho, hijo de Santos 
y Clementina, comprendido en el alis
tamiento del año actual, se le cita para 
que por sí ó por medio de representante, 
comparezca en esta Casa Consistorial 
los días 27 del actual, 10 y 17 del pró
ximo mes de febrero, a los actos de 
rectificación del alistamiento, cierre del 
mismo y clasificación de soldados, para 
que aduzca cuantas observaciones y re
clamaciones tenga pertinentes, adyir- 

tiéndole que, de no verificarlo, será 
declarado prófugo.

Cogeces del '^onte, 12 de enero de 
1957. —.^hálcalde/^lfonso Esteban. 

' ' / '225—139

Laguna de Duero
La rectificaóión del padrón de habitan

tes con referencia al 31 de diciembre de 
1956, estará expuesta en esta Secretaría, 
durante quince días, para oír reclama
ciones, a partir de la publicación del 
presente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Laguna de Duero, 24 de enero de 1957, 
El alcaide, Eugepio Tasis. .

252-140

San Martín de Valvení
Confeccionados los documentos co- 

bratorlos del arbitrio sobre la riqueza 
rústica y urbana para el ejercicio de 
1957, quedan expuestos en la Secretaría 
de e^te Ayuntamiento, por el término 
de ocho días, p,ara oír reclamaciones.

San Martín d.Q. Valvení, 21 de enero de 
1957.alcalde, Victorino Torres.

243-141

Hecha la rectificación del padrón 
municipal de habitantes de este término, 
con relación al 31 de diciembre de 1956. 
queda expuesto al público, por espacio 
de quince días, para oír reclamaciones, 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

San Martín de Valvení, 21 de enero de 
1957.—El alcalde, Victorino Torres.

242-142

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de la capital 

(pueblos)

Don Arturo Salinas Lamarca, recauda- 
,dor de Contribuciones de la primera 
zona de los pueblos de la capital.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos dé contribución 
territorial rústica viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Fuensaldaña y años de 1953 al 56 
sido dictada la siguiente

^^mp]^ta^ejla^b|^g^^ provincial
Providencia.—Habiendo'’’^ 

el embargo de las fincas de l 

la' que este expediente se refiere, sin que 
puedan llevarse a cabo, las notificacio
nes y demás diligencias correspondien
tes por tratarse de contribuyentes de 
domicilio ignorado, hágase por medio 
de anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y en la tablilla de anun
cios del Municipio donde radican los 
bienes, conforme dispone el artículo 
127 del vigente Estatuto de Recauda
ción, bien entendido que, de no com
parecer en el expediente, señalar domi
cilio o nombrar representante en el pla
zo de ocho días, se decretará la conti
nuación del procedimiento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTE Y FINCAS EMBARGADAS

Adonis Briso-Montiano.
Viña en término de Fuensaldaña al 

Molar; polígono 11, parcela 47; linda 
Norte,- 46, Gerásimo Rodríguez; Sur, 48, 
Dolores Valdespino: Este, 13, Crisanto 
Parrado, y Oeste, 7, Luciano Suárez, 
Hace 18 y 60 centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Fuensaldaña, 25 de enero de 1957.- 
Arturo Sabinas.

58

Comunidad de Regantes 
de Pesquera de Duero

Por el presente se convoca a todos los 
propietarios que tengan fincas en el 
término municipal de Pesquera de Due
ro, en la zona comprendida entre el 
cauce general del canal del Riaza y el 
río Duero, zona a poner en riego, para 
que el siguiente día transcurridos que 
sean treinta hábiles a partir del que 
aparezca en la publicación del «Boletín 
Oficial» de la provincia,, y hora de las 
doce, comparezcan en el Salón de Se
siones del Ayuntamiento, al objeto de 
examinar los proyectos de ordenanzas 
y reglamentos del Sindicato y Jurado de 
Riego, advirtiendo a los proplet^ios de 
que, en caso de que cornparezcan•repre
sentados por segunda persona, lo harán 
mediante poder debldamente legalizado, 
ya que en caso contrario no serán teni
dos en cuenta los votos de los mismos, 

, Lo que se hace público por mediación 
del presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a los efectos lega
les de su aprobación si la merecieren.

Pesquera de Duero, 16 de enero de 
1957. —El presidente de la Comunidad, 
Angel Andrés.

i 165-143
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